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MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y URBANISMO

RESOLUCION de 3 de diciembre de 1986, de la
Dirección General de Puertos y Costas. por la que se
hace pública la autorización otorgada a «Frigoríficos
Guti~"ez. Sociedad Limitada», para la ocupación de
1.296 metros cuadrados en la ddrsena pesquera de la
zona de seTllicio del puerto de Santa Cruz de Tenerife
para la construcción de una industria frigorífica de
manipulación de pescados y mariscos. Expediente: 21
C-34.

ti ilustrisimo señor Director general de Puertos y Costas, en uso
de las facultades delegadas por Orden de 6 de junio de 1979
(.JkJetín Oficial del Estado» de 23 de julio), ha otorgado, con fecha
3 de diciembre de 1986, una autorizaCIón a «Frigoríficos Gutiérrez,
So'; :r:!ad Umitada», cuyas características son las siguientes:

Provincia: Santa Cruz de Tenerife.
Haza: Vcinte años.
Canon: 240 pesetas por metro cuadrado y año por la supertkie

ocup.::.da y una partida alzada de 400.000 pesetas anuales por el
ejp'rdC'io de actividades industriales.

~uperficie: 1.296 metros cuadrados.
Zúna:¿>e servicio.

Lo g~e se hace público para general conocimienio.
Madrid, 10 de diciembre de 1986.-EI Director general, Luis

Fernando Palao Taboada.

1364 RESOLUClON de 15 .de diciembre de 1986, de la
Dirección Gent7al de la Vivienda. por la que se
dispone el cumplimiento en sw propios táminos de la
sentencia recaída en el recurso contencloso-adminis
lrativo. en grado de apelación, número 85.567.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-admjnistrativo, en grado de
apelación, seguido ante el Tribunal Supremo con el número 85.567,
interpuesto por don Luis Montañana Ballester contra la sentencia
dictada el 12 de abril de 1984, por la Audiencia Territorial de
Valencia, en el recurso número 952/1982, promovido por el mismo
recurrente contra resolución de 21 de septiembre de 1982, se ha
dictado sentencia con fecha 28 de abril de 1986, cuya parte
dispositiva, literalmente, dice:

«Fallamos: Estimamos el recurso de apelación interpuesto por
don Luis Montañana Ballester contra la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de Valen
cia, de 12 de abril de 1984, dictada en los autos de que dimana este
rollo, sentencia que anulamos en cuanto declaró ajustados a
derecho la resoluClón del Instituto para la Promoción PUblica de la
Vivienda, de 21 ~~embre de 1982, que desestimó el recurso
de aJ>ada contra 1.' nte acuerdo de la Delegación Provincial de
Vai.~ncia, re501uClones que anulamos como también la fijación del
precio establecido en la redula de calificación definitiva de 30 de
abril de 1980, en expediente V-VS-174/72, por no ser ajustados a
den~'cho, devolviendo el expediente a la Administración deman
dada para que, con remisión de los escritos de don Luis Montañana
a la Delegación Provincial de Valenda, este organismo se pronun.
cie expresamente sobre la petición deducida por el apelante. Sin
especIal declaración sobre costas.»

Este Dirección General, de conformidad con lo establecido en
los articulas 103 y sisuientes de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Conlencioso-AdmiOlstrativa de 27 de diciembre de 1956, ha
dispuesto que se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia.

De esta resoluci6n y de la sentencia debe darse traslado a la
Comunidad Valenciana, a los efectos que pudieran proceder, de
confonnidad con lo dispuesto en el artículo 104 de la mencionada
Ley (Je la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Lo Que comunico a V. l. para su conocimiento y cumplimiento.
Madrid. 15 de diciembre de 1986.-EI Director general, José Luis

Gon.zalez-Haba González.

Ilmo. Sr. Jefe del Servicio de Coordinación y Asistencia Técnica de
Valencia.

1365 RESOLUClON Ik 15 Ik dU:wmb,.. Ik 1986, de la
Dirección General de la Vivienda, por la que se
dispone el cumplimiento en sus propios t~minos d.e ra
sentencia recaleJa en el recurso contencloso-adm"us
tralivo. en grado de apela;;ión, número 85.566.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo, en arado de
apelación numero 85.566, interpuesto por el Abogado del Estado
ante la Sala Cuarta del Tribunal Supremo contra la sentencia
dietada con fecha 13 de marzo de 1984 por la Audiencia Territorial
de Valencia en el recurso numero 789 de 1982, promovido por don
Banolomé Bohigues MoreD, contra resolución de 3 de diciembre de
1981 sobre desáhucio administrativo de vivienda protegida, sita en
la dlle Artes Gráficas, numero 39, tercero, de Valencia, se ha
dietado sentencia con fecha 3 de mano de 1986, cuya parte
dispositiva, literalmente, dice:

«Fallamos: Que estimando el recurso de apelación interpuesto
por la Abogacla del Estado contra la sentencia dietada por la Sala
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de
Valencia de 13 de mano de 1984, recurso 789 de 1982, debemos
revocar y revocamos esta sentencia y desestimando el feCUl'S?
contencioso-administrativo interpuesto por don Bartolomt Hohi·
BUes Morell contra los acuerdos de la Dirección General del
Instituto Nacional de la Vivienda, de 3 de diciembre de 1981, Yel
de la Delegación Provincial del Ministerio de Obras PUblicas y
Urbanismo de 24 de abril de 1~81. declaramos conforme a derecho
esos acuerdos por los que decretó la re5OlucióD; del contrato ~e
adjudicación en régimen de accesión a la propIedad con preclO
aplazado al recurrente de la vivienda de protección oficial, si.ta en
la calle Artes Gráficas, número 39, Al, tercera puerta, propI~d
del Ayuntamiento de Valencia, de fecha 1 de enero de 1964, SIn
hacer expresa imposición de las costas devengadas en ambas
instancias.»

Esta Dirección General, de conformidad con lo establ~i?o. en
los articulas 103 y.i,uientes de la Ley resulaqora de la JunsdiCClón
Contencioso-AdmiOlstrattva de 27 de diClembre de 1956, ha
dispuesto que se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia, en lo que a este Departamento respecta.

De esta resolución y de la sentencia debe darse traslado a la
Comunidad Valenciana, a los efectos que pudieran proceder, de
confonnidad con lo dispuesto en el artículo 104 de la mencionada
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

1.0 que comunico a V. I. para su conocí.miento y cumplimientC;l.
Madrid, 15 de diciembre de 1986.-El Director general, Jost LuIS

González-Haba González.

Ilmo. Sr. Jefe del Servicio de Coordinación y Asistencia Técnica de
Valencia.

1366 RESOLUCION de 23 de diciembre de 1986, del
Centro Español de Metrologia, por la que se concede
prórroga de la aprobación de .modelo de dos prl?totipos
de aparatos surtidores destmados al sumznlstro de
carburante líquido. marca «Tatsuno». modelos
«Micom Sunny», uno sencillo: ERMS. y otro doble:
ERMW.

Vista la petición interesada por la Entidad dIarry Walker
Automoción Sociedad Anónima», con sede central en la calle
Aragón, nú~ero lOS, de Barcelona, en solicitud de concesi~n de
prórroga de la aprobación de modelo de d~s aparatos surtIdores
destinados al suministro de carburante líqwdo, marca «Tatsuno»,
modelos «Micom SUDOy», uno sencillo: ERMS, y otro doble:
ERMW aprobados por Orden de 18 de diciembre de 1984
(<<Bolet{n Oficial del Estado» de 12 de enero de 1986),

Este Centro Español de Metrología del MIOlsteno de Obras
PUblicas y Urbanismo, de acuerdo con la Ley 3/1985, de 18 de
marzo' el Real Decreto 41 5{1985, de 27 de marzo: el Real Decreto
1519/i986, de 25 de julio; el Real Decreto 1616/1985, ~e 11 de
septiembre, así como la RecomendaCIón InternaCIonal numero 57
de la Organización Internacional de Metrología (OlML), ha
resuelto:

Primero.-Autorizar por un plazo de validez, que caducará a los
diez años a partir de la fecha de publicación de esta R~solución en
el «Boletín Oficial del Estado», a favor de la Entidad diarry
Walker Automoción, Sociedad Anónima», los dos aparatos surtIdo
res destinados al suministro de carburante líquido, marca «Tat
suno», modelos «Micom Sunn}'», uno sencillo: ERMS, de una
manguera, y otro doble: ERMW, de dos mangueras 'i dos productos
diferentes.

Segundo.-Próximo a transcurrir el nuevo plazo de validez que
se concede, la Entidad interesada, si lo desea, solicitará del Centro


